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JUAN CARLOS R.

DISPONGO.

REAL DECRETO 1937/1984, de 1 de (¡gasto, par el
que se reconocen efectos civilas a tos estudios que
se cursen en te Escuela Profe1ii.Q"lal de .Psiquiatríaa

de la Facultad de Medictna de la Universidad de
Navarra.

24620

Medicina, reconocida ·oficialmente ptl1' el Decreto ~}1962, de
8 de septiembre.

De conformidad con lo estabiectdo en el Convl'tnlo entre
la Santa Sede y el Estado español de 5 de abril de 1ír1!2. en apl1~

caeión del párrafo segundo del art!culo 31 del Conoordato de
Z7 de agosto de 1953, sobre reconocimiento de efectos civiles
a los estudios de ciencias no eclesié,sticas realizados en Es~aJla
en Universidades de la Iglesia, y de acuerdo con lo pr6vt.'Oido en
la disposición adicional y en el articulo 2.° de dicho Con7enio.
así como lo establecido en el artículo X del Instrumento de
Ratificación del Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede
sobre ense:f\anza y a'mntos culturales firmado el 3 de enero
de 1979, con el informe favorable del Conse10 Nacim1al de Edu
cación, a propuesta del Ministro de Educación v Cü:.ncia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 1 df' agosto de 1984,

El Ministro de Educación y Ctencia,
JaSE MARIA MARAVALL HERRERO

El Ministro de Educación y Clencta.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

Articulo LOSe reconocen efectos civlles a los estudios que
se cursen, a partir de la promulgación del presente Real De
creto, en la Escuela Profesional de ..Psfquhtrlaa de la Facultad
de Medícina de la Universidad de Nava.rra, sléndo1e a.plicable
el régimen previsto en el artículo 5.° del Convenio de 5 de
abril de 1962, entre. la. Santa Sede y el Estado espado!.

Art. 2.° Loa estudios conducente.s a la obtención del título
de la especialidad médica correspondiente deberin sujetarse al
sistema estaQ1ecldo en el Real Decreto 127}1984, de 11 de enero,
y normas Clue 10 desarrollen.

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para. dictar cuantas disposiciones sean ne-=esariaa para la apli~

cación del presente Real Decreto. así como en relación con los
cambios que puedan producirse en el futuro, conforme a 10 pre·
visto en el a.rtfculo 8. ° del Convenio citado.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1. ° Se reconocen efectos civiles a los e::itudios que
se cursen, a partir de la promulgación del presente Real De
creto, én' la. Escuela Profesional de .Bloquímica Cl1nica- de la
Facultad da Medicina de la Universidad de Navarra, siendole
Aplicable el régwen previsto en el articulo 5.° del Convenio de
5 de abril de 1962 entre la Santa Sede y el Estado espadol.

Art. 2.° Ll)s estudios conducentes a la obtención del Utulo
de la cspecialidt\d médica correspondiente deberán sujetarse al
sistema. P3tRhll.'c.ido en el Real Decreto 127/1984, de 11 de enero,
y normas que lo desarrollen.

Art. 3.° Se autori.u al Ministerio de Educación y Ciencia
para dictar cuantas disposiciones sean nacesarias para la apU·
caclón del presl3nte Real Decreto, asi como en relación con los
cambios que puedan producirse en el futuro, confonne a lo pre·
visto en el a.rticulo 8.° del Convenio citado.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLa' n.

La. Universidad. de Navarra S(Ilicita el reconocimiento de
efectos civiles de los estudios que se curS€n en la Escuela Pro
fesional de .i'<;iQl.liatrí&», dependiente de S'1 Facultad de Medi
cilio., reconocida oficialmente por el Decreto 2294/1962. de 8 de
septiembre.

De conformidad con lo establecido en el Convenio entre la
Santa Sede y el Estado español do 5 de aaril de 1962, en aplI
cación del párrafo segundo del articulo 31 del Concordato de 'l:l
de agosto de 1953, sobre reconocimiento de efectos civiles a los
estudios de Ciimcias no eclesiásticas real j zados en España en
Universidades de la Iglesia. y de acuerdo con lo prevenido en la
disposición adicional y en el articulo 2.° d~ dicho Convenio. así
como con lo establecido en el articulo X del Instrumento de
Ratificación del Acuerdo entre e' Estado español y la Santa
Sede sobre enseñanza y asuntos culturales firmado el 3 de
enero de 1979, oon el informe favOJ able de~ Consejo Nacional de
Educación. a propuesta del Ministlo de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 1 de agosto de 1984,

REAL DECR~TO 1f138/1984, de 1 de agosto, por el
que se recorwcen efecto. civtles a lo. estudios que
se cursen en la E,cusla Pro/esional de .Bloqulmtca
Clínica_ de ,lo Facultad de MedtctM de la Untver
sidad tU Navarra.

la Universidad de Navarra solicita el recoIlocjmlant.o de afeo
'os civiles na los estudios que se cursen en la E!lcuela Profesio
nql de -Bioquímica CHnic&- dependiente de IU Facultad de

l{:¡ Ministro de Educación y Clenda.
JOSE 'vIAkIA \IARAVALL HERRERO

REAL DECRETO 19~511984, de 1 de afiosto, por el
que se reconocen erectos civiles a los estudi-os que
S'e cursen en la Escuela Profesional de .Anatom!a
Patológica- de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Navarra.

La Universidad de Navarra solicita el reconocimiento de efec
tos civiles de los estudios que se cursen en la Escuela Profe
sional de .Anatomía Patológica- dependiente de su Facultad
de Mediclna, reconocida oficialmente por el Decret9 2293}1962, de
8 de septiembre.

De confo,midad con lo establecido en el Convenio entre la
Santa Sede y el Estado español de 5 de abril de 1962, en apli
cación del párrafo segundo del articulo 31 dell CO'lcordato de
27 de egostc de 1953, sobre reconocimIento de efectos civiles a
los estudios de ciencias no eclesiásticas realizados en España
en Universidades de la Iglesia, y de acuerdo con lo prevenido en
la disposición adicional y en el articulo 2.° de dIcho c:onvenl0,
así corno oon lo establecido en el articulo X del Instrumento de
Ratificación del Acuerdo entre el Estado espatlol y la Santa
Sede sobre enseñanza y asuntos culturales firmado el 3 de
enero de 1979. con el informe favorable del Consejo Nacional
de Educ'aci6n. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y- previa dellberación del Consejo de Ministros en su reunión
dp¡ día I de agosto de 1984:.

El Mln1Itro de Educacfón ., Cleneta,
JOS;E MARIA MARAVALL HERRERO

Articulo J.O Se reconocen efectos civiles a los estudios que
se cursen. a partir de la promulgación del presente Real De
creto, en la Escuela Profesional de .AnAtomía Patológica. de la
Facult~ de Medicina de la Universidad de Navarra, siéndole
aplicable el régimen previsto en el articulo 5,- del Convenio
de 5 de abril de 1962 entre la Santa Sede y el Estado espadol.

Art. 2. D Los estudios conducentes a la obtención del título
de la especiaHdad médica correspondiente deberln sujetarse al
sistema establecido en el Real Decreto 127/1984, de 11 de enero,
y nonnas Que lo desarrollen.

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para dictar cuantas disposicIones sean necesarias para la apli
cación del presente Real Decreto, así como en relación con los
cambios que puedan producirse' en el futUro, conforme a lo pre
visto en el artteulo B.° del Convento citB.do.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1964.

JUAN CARLOS B.

Artículo 1.0 Se reconocen efectos civiles a los estudios que
se cursen a partir de la promulgacIón del presente Real De
creto. en 'la Escuela Profesional de _Oermatologla Médico·Qui
rúrgica y Venereologfa.. de la Facultad. de Medicina. de la
Universidad de N!1varra. siéndole aplicable el régimen previsto
en el e.rt1eulo S.O del Convenio de S de abril de 1962 entre la
Santa Sede y el Estado espaftol.

Art. 2.° Loe estudios conducentes a la obtención del titulo
de la especialidad médica correspondiente deberán sujetarse aJ
sistema establecido en el Real Decreto 127/1984, de 11 de enero,
y normas que lo desarrollen,

Art. 3.° Se autoriZa al Ministerio de Educación y Ciencia
para dIctar cuantas disposiciones sean necesarias para la apli
cación del presente Real Decr8kl. así como en relación con 108
cambios que puedan producirse en el futuro, conforme a lo
previsto en el articulo 8.· del Convenio citado.

Dado en Palma de Mallorca a de agosto de ::'98f.

JUAN CARLOS R

Convenio asf como con 10 est.a.blecklo en el articulo 10 del
Instru"~e~to de Ratificación del acuerdo entre el Estado espatiol
r¡ la Sll:'].ta. Sede sobre enseftanza y asuntos culturales, firm~o
el 3 d~ enero de 1979. con el informe favorable del Consejo
Nacional de Educar16n, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deIlberaclón del Consejo de Ministros en su
reunión del día 1 de agosto de 1984,

DISPONGO.

DISPONGO.


